
 
 

Constancia: Manizales, 24 de mayo de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso  
pasa a Despacho para resolver sobre su inadmisión 

 
JMVC 
Judicante 
  

 

 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  



PROCESO ORDEN DE AREHENSION GARANTIA MOBILIARIA  

RADICADO 170014003001 2022 00235 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida por 

BANCO DE BOGOTÁ contra SANTIAGO OROZCO RENDÓN se dispone su 

inadmisión para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

   
1. Si bien es cierto que el apoderado del acreedor garantizado indicó 

que el parqueadero más cercano para la entrega del vehículo de 

placas HYL248 es en Captucol Pereira- Risaralda; es importante 

precisar que para que el vehículo pueda ser entregado, se debe 

contar con un parqueadero para efectuar su entrega en la ciudad 

de Manizales.  

 

2. Con los mismos efectos y para la entrega del bien, precisará si el 

togado cuenta con facultades especiales para recibir el bien y de 

ser necesarios le será conferida. 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
JMVC 
 

                                                 
1 Publicado por estado No.086 fijado el 26 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 
Secretario 
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